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Año CXLII Sábado, 30 de agosto de 1975
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 197

:ia -

TES

-DOS LOS DIAS LABORABLES
Administidc^. . de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa 
publicación en el “Boletín Ofioial del Estado”, si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

CION QU INTA

Núm. 6.073

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

lndustrias Eléctricas Francisco
deS ":oDe]gad<
aX

irars ■ 
.ami- 
died" 
ia, í: 
) mí:

ep

Be-
V , T"6"1-*0 ’’ S. A., con domicilio en 

rid (calle Fernán González, 77), ha 
“pitado de esta Excma. Corporación 

Polución de la fianza que consti- 
sé°o ^ara resP°ncder de las obras de 

^ra de nivel luminotécnico en ca- 
:‘u Coso-
>11,-^Ue se Pone en conocimiento del 
^"oia]0 met^an^e presente anuncie 

para que puedan formularse las

¡ar-

■ aciones que se estimen pertinen- 
t d011^0 e^ecto dicho expediente, 

^nif °S SUS documentos, se halla de 
de^l Cn k Secc’ón de Propieda- 

j’a2o e, a Secretaría general por un
]S quince días hábiles, a contar 

iiu,] . a fecha de publicación de este 
‘‘Tqvinc¡ en Oficial” de la
'^dCla' 6n Cumpiimiento de lo deter 

Ni en Reglamento de Contrata-
Z^^^'^pa! de 9 de enero de 1953. 

Sec»026'. 12 de agosto de 
el-ario, Ernesto García

1975. — 
Arilla.

* * *

Núm. 6.074

I ^ici]?0nstrucciones", S. .
I $oiic- en ^He Ponzano, número 18, 
I d^0 de esta Excma- Corpora- I ^tit^ .^iución de la fianza que 
I P;an ppara responder de las obras 

/ I " ^-^l-ó, Academia.

A., con

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda 
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince díqs hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 9 de agosto dé 1975. — 
El Secretario, Ernesto García Arilla.

* * *

Núm. 6.075

"Hidroconstrucciones'", S. A., con 
domicilio en calle Ponzano, número 18, 
ha solicitado de esta Excma. Corpora
ción la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de las obras 
del Plan P. A.-71-5, Pignatelli.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 9 de agosto de 1975. — 
El Secretario, Ernesto García Arilla,

, Núm. 6.076

“Hidroconstrucciones", S. A., con 
domicilio en Ponzano, número 18, ha 
solicitado de esta Excma. Corporación 
la devolución de la fianza que consti
tuyó para responder de las obras del 
Plan P. A.-71-7, Marina Moreno.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 9 de agosto de 1975. — 
El Secretario, Ernesto García Arilla.

* * *

Núm. 6.145

Es objeto de la presente subasta 
la contratación de la enajenación del 
solar de propiedad municipal ubica
do en la manzana situada entré pla
za de Salamero y Vía Imperial, en 
terreno del Plan parcial especial de 
urbanización y edificación del sector 
de San Ildefonso, con un superficie 
de 454,54 metros cuadrados.

Tipo de licitación, en alza: pesetas 
24.600.000.

Verificación de pago: En el plazo 
de diez días, contados a partir de la 
notificación de la a^ft'dic^féión.-
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Garantía provisional: 203.000 pese
tas.

Garantía definitiva: Según determi
na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifies
to en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábi
les siguientes al de la publicación de 
de este anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”. En estos mismos días y 
horas se admitirán proposiciones en 
la citada oficina, con arreglo al mode
lo que a continuación se inserta, y 
la apertura de pliegos tendrá lugar 
al día. siguiente hábil al de la termi
nación del plazo de la presentación 
de plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 18 de agosto de 1975. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Modelo de proposición

Don.., vecino de....... , con domi
cilio en ...... , calle de ......., núm. ..., 
manifiesta que: enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial del Es
tado número ...... ,...del día   de 
...... de 1975, referente a la subasta 
de enajenación del solar de propiedad 
municipal ubicado en la manzana si
tuada entre plaza de Salamero y Vía 
Imperial, en terreno del Plan parcial 
especial de urbanización y edificación 
del sector de San Ildefonso, con una 
superficie de 454,54 metros cuadrados, 
y reuniendo los requisitos légales ne
cesarios, ofrece adquirir dicho solar 
por la cantidad de ......  (en. letra)  , 
comprometiéndose igualmente al es
tricto cumplimiento de lo dispuesto 
en el pliego de condiciones que ha es
tado de manifiesto y de las que se 
da por enterado.

(Fecha, y firma del proponente)

* * *

Núm. 6.148

Es objeto de la presente subasta la 
contratación del proyecto de instala
ción de alumbrado público en autovía 
Zaragoza-Logroño, entre Portazgo de 
San Lamberto y camino del Tomillar.

Tipo de licitación, en baja: pesetas 
16.452.667.

Plazo de ejecución: Seis meses, con
tados a partir de la fecha de recep
ción de la comunicación de adjudica
ción.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 162.263 pese
tas.

Garantía definitiva: Según determi
na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifies
to en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábi
les siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado". En estos mismos días y 
horas se admitirán proposiciones en 
la citada oficina, con arreglo al mo
delo que a continuación se inserta, 
y la apertura de pliegos tendrá lugar 
al día siguiente hábil al.de la termi
nación del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 16 de agosto de 1975. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Modelo de proposición

Don.. , vecino de....... , con domici
lio en calle ......., número ...... , titu
lar del documento nacional de identi
dad número .......,...de fecha ....... de
..... de ...... , manifiesta que, enterado 
del anuncio inserto en el "Boletín 
Oficial del Estado" número ...... , del 
día ...... de ......  de......... referente a 
la contratación del proyecto de ins
talación de alumbrado público en au
tovía Zaragoza-Logroño, entre Portaz
go de San Lamberto y camino del 
Tomillar, mediante subasta, y tenien
do capacidad legal para ser contratis
ta, se compromete, con sujeción en 
un todo, a los respectivos proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones 
que han estado de manifiesto y de 
los que se ha enterado el que sus
cribe, a tomar a su cargo dicha,con
trata, por la cantidád de ...... (en le
tra)   pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos 
por jomada legal y por horas extra
ordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

* * *

Núm. 6.149

Es objeto de la presente subasta la 
contratación del proyecto de amplia
ción y mejora del abastecimiento de 
agua en el Alto de Carabinas y carre
tera de Madrid.

Tipo de licitación, en baja: pesetas 
5.634.281,33.

Plazo de ejecución: Tres meses, con

tados a partir de la adjudicado- je foso 
finitiva de la obra.

Verificación de pago: Mediante 
Tío Jor£

Tipo c
451315,41

Plazo «

tificaciones de ■ obra.
Garantía provisional: 86.342 i 

tas.
i- 1 c- O , 3Garantía definitiva: Según déte , ,¡.

na el artículo 82 del Reglamento 
Contratación de las Corporacione 
cales.

Los antecedentes relacionados 

don.
Verific 

tificacioi
esta subasta se hallarán de mr. ^aranL
to en la Sección de Propiedades 
Secretaría municipal, a disposic: 
los interesados, en horas háb 
oficina, durante los veinte días 
les siguientes al de la publica::: 
este anuncio en el "Boletín 
del Estado”. En estos mismos 
horas se admitirán proposici 
la citada oficina, con arreglo al

Garant 
el ai 
trata 

ales.
Los a: 
a sub 
en la 
etari 
inte:

délo que a continuación se ir< ¡ñcina, 
y la apertura de pliegos tendn is siguí 
gar al día siguiente hábil al de^^e ani 
minación del plazo de la pre< «e la pr. 
ción de plicas, a las trece horas. J horas

Zaragoza, 16 de agosto de 1-- * citad; 

Arilla.
El Secretario general, Ernesto G^' Lelo que 

h aperti
sigu 

ton delModelo de proposición

Don ..., vecino de .......   con^ 
cilio en calle .......,..número ....j 
lar del documento nacional trilla.
dad número ...... , de fecha - ■
...... de manifiesta que. 
do del anuncio inserto en el 

Don

tüad

Oficial del . Estado" número 
día ....... de ......  de ....... refs^ 6io en
la contratación del proyecto ir ¿g) 
pliación y mejora del abastece 
de agua en el Alto de Carabina 
meterá de Madrid, mediante su édei . 
teniendo capacidad legal para ' <ciai" 

ni
de

lemenao capacidad legal pdi» 
tratista, se compromete, con <. día 
vn un l u u u , a ios respectivos p- T -a cor 
presupuesto y pliego de con-- - ación

.......... ■ Tic

tratista, se compromete, con 
en un todo, a los res

que han estado de manifi65*0^ 
los que se ha enterado el que 
be, a tomar a su cargo dicha- 
ta, por la cantidad de .... ; । . 
...... pesetas, comprometién^; ! 
mismo a que las remunerac10 '' <, 
nimas que han de percibir ; . 
ros de cada oficio y cate^. 
han de ser empleados en ta 
jos, por jornada legal 7.^^ . 
extraordinarias, no serán in^<^ 
los tipos fijados por los oL

61 un t 
;:^pu 

ha 
/ que

1 Por
, P*

^as

competentes. 
(Fecha, y firma del proP°r

Núm. 6.150

* *

Es objeto de la presen1^ 
la contratación de las °bran.|;yj- 
pendientes al proyecto de '

de 
í4 Por 
■Nb

^Pet 
'Fee
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icacÍK; de foso de motores en el parque de 

diante

.342 x

Tío Jorge.
Tipo de licitación, en baja: Pesetas 

151315,41.
Plazo de ejecución: Tres meses, con- 

jbs a partir de la fecha de recep- 
n dets 
ámente. 
iC¡one¡

ladoi

dón de la comunicación 
din.

Verificación de pago: 
aleaciones de obra.

de adjudica-

. m2; Garantía provisional: 

Mediante cer-

9.143 pesetas.
adesGarantía definitiva: Según determi- 
osickc y el artículo 82 del Reglamento de 
hábil? fomratación de las Corporaciones Lo- 

cales.días í
icacic: Los antecedentes relacionados con 
ín C" :sta subasta se hallarán de manifies- 
ios Íb lo en la Sección de Propiedades de la 
icioK; Secretaría municipal, a disposición de 
;lo al i te interesados en horas hábiles de 
;e insi .tficjQa, durante los veinte días hábi- 
tendra te siguientes al de la publicación de 
deb este anuncio en el "Boletín Oficial" 
press ce la provincia. En estos mismos días

•ras.

911

huras se admitirán proposiciones en 
e 1“ - ‘ citada oficina, con arreglo al mo- 
;to G- -do que a continuación se inserta y 

, apertura de pliegos tendrá lugar al 
siguiente hábil al de la termina- 
del plazo de la presentación de

de
^^ragoza, 16 de agosto de 1975. — 
i',, retar¡o general. Ernesto García 
"illa.

ie,
■I "Bv Modelo de proposición

..... - vecino de con domi-

inas •

a sí

o di ¿-J/n Calle ...... ' número ......., titu- 
tecini¿ documento nacional de iden- 
ina-V' número ...... , de fecha ....... de 

e .>..manifiesta que, entera- 
e anuncio inserto en el "Boletín 

de la provincia número "....... . 

esto'
iie
1a - ■ 
(en-;
dose

-
los- 
r0P' ■■

le5 i', 
or ”

on=

prott i :2 ?.....  de ......  de ......., referente
jndt ?Üac;COntratación del proyecto de am- 

‘p de foso de motores en el par- 
10 Jorge, mediante subasta, y 

'itist-° caPacidad legal para ser con
luí ' S'6 con sujeción 

do, a los respectivos proyecto, 
¡N ht0 y P^ee° de condiciones 

qug0 estado de manifiesto y de 
‘ 56 ha enterado el que suscri- 

h 2<jr°ínar a su cargo dicha contra- 
L- . a cantidad de   (en letra) 

etas’ comprometiéndose asi- 
“ $Ue las remuneraciones mí- 

fos (¡e6 han de percibir los obre- 
Cada oficio y categoría que 

Por er ernPleados en tales traba- 
::forain JOrnada legal y por horas ex- 

tipos^f-' no serdn inferiores a 
'""'ipeteut por l°s onanismos

<Fecha v « " 
y nrma del proponente)

¿ Dp”* * *

Núm. 6.15-1

Es objeto de la presente subasta .a 
contratación de las obras de variante 
de tubería en calles Duquesa de Vi- 
llahermosa y Pedro I.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
1.203.238,50.

Plazo de ejecución: Dos meses, con
tados a partir de notificación de la 
adjudicación definitiva de la obra.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 23.048 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifies
to en la Sección de Propiedades de 
la Secretaría municipal, a disposición 
de los interesados, en horas hábiles 
de oficina, durante los veinte días há
biles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado”. En estos mismos días y 
horas se admitirán proposiciones en 
la citada oficina, con arreglo al mo
delo que a continuación se inserta, y 
la apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 16 dé agosto de 1975. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ....... , con domi
cilio en calle ...... . número ...... , titu
lar del documento nacional de identi
dad número .......,...de fecha ....... de 
...... de ........ manifiesta que, enterado 
del anuncio inserto en el "Boletín 
Oficial del Estado" número ...... , del 
día ...... de ....... de.. ......., referente a 
la contratación de las obras de va
riante de tubería en calles Duquesa de 
Villahermosa y Pedro I, mediante su
basta, y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete con 
sujeción en un todo, a los respectivos 
proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones que han estado de manifies
to y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata, por la cantidad de ...... (en
letra)   pesetas, comprometiéndo
se asimismo a que las remuneracio
nes mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales traba
jos, por jornada legal y por horas 
extraordinarias, no serán inferiores a 
los tipos fijados por los organismos 
competentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 6.152

Es objeto del presente concurso la 
contratación de la impresión y sumi
nistro de los presupuestos y ordenan
zas fiscales del año 1975.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
433.039.

Plazo de entrega: Inferior a dos me
ses, contados a partir de la fecha de 
recepción de la comunicación de ad
judicación.

Verificación de pago: Mediante pre
sentación de factura.

Garantía provisional: 8.660 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. •

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifies
to en la Sección de Propiedades de 
la Secretaría municipal, a disposición 
de los interesados, en horas hábiles 
de oficina, durante los diez días há
biles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia. En estos mismos días 
y horas se admitirán proposiciones en 
la citada oficina, con arreglo al mode
lo que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 16 de agosto de 1975. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Modelo de proposición

Don .. , vecino dé ....... . con domi
cilio en calle ....... , número .......   titu
lar del documento nacional de identi
dad número ...... de...fecha ....... de 
......  de ...... , manifiesta que, enterado 
del anuncio inserto en el "Boletín 
Oficial" de la provincia número ...... 
del día   de   de  ’ referen
te a la contratación de la impresión 
y suministro de los presupuestos y or
denanzas fiscales del año 1975, me
diante concurso, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compro
mete, con sujeción en un todo, a los 
respectivos proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones que han estado 
de manifiesto y de los que se ha en
terado el que suscribe, a tomar a su 
cargo dicha’ contrata, por la cantidad 
de ... (en letra)... pesetas, comprometién
dose asimismo a que las remunera
ciones mínimas que han de percibir 
los obreros de cada oficio y catego
ría que han de ser empleados en tales 
trabajos, por jornada legal y por ho
ras extraordinarias, no serán inferio
res a los tipos fijados por los orga
nismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente)
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Núm. 6.155

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día hoy, ha 
acordado lo siguiente: 1

Primero. — Que, de conformidad 
con lo determinado en el artículo 67 
de la Ley del Suelo de 16 de mayo de 
1956, modificada en 2 de mayo de 
1975, y sin perjuicio- del cumplimien
to de las demás condiciones señala
das en dicha Ley, se requiere a los 
propietarios, que a continuación se in
dican, para que procedan a la cesión 
gratuita de los terrenos que se seña
lan y que pasan a viales para la eje 
cución del proyecto de urbanización 
de la avenida de las Torres, entre las 
avenidas de Cesáreo Alierta y Tenor 
Fleta, de acuerdo con el Plan gene
ral de ordenación de la ciudad:

a) De la Junta de Compensación 
del Polígono Miráflores, 3.375 metros 
cuadrados de terreno, que linda: al 
Norte y Oeste, con camino de las To
rres, y al Sur y Este, - con resto de 
las fincas de que se segrega.

b) De don Emilio Calleja Cobos y 
otros, 814^5 metros cuadrados de te
rreno, que linda: al Norte y Oeste, 
con camino de las Torres, y al Sur y 
Este, con acequia de San José.

c) De doña María Alonso Trueba y 
otros, 477 metros cuadrados de terre
no, que linda: al Norte, con camino 
de las Torres; al Sur, con acequia de 
San José; al Este, con finca de don 
Emilio Calleja Cobos y otros y ace
quia de San José, y al Oeste, con fin
ca de don Pedro Alquézar Martín y 
avenida de las Torres. "

d) De. don Pedro Alquézar Martín, 
204 metros cuadrados de terreno, que 
linda: al Norte y Oeste, con camino 
de las Torres; al Sur, con acequia de 
San José, y al Este, con acequia de 
San José y finca de doña María Alon
so Trueba y otros.

e) De “Lanera Aragonesa", S. A., 
1.430 metros cuadrados de terreno, 
que linda: al Norte y Oeste, con ca-" 
mino de las Torres, y al Sur y Este, 
con resto de la finca de que se se
grega.

Segundo. — Que en el plazo de un 
mes, contado a partir del recibo de ia 
notificación del presente acuerdo, de
berán aportar en la Sección de Pro
piedades título acreditativo de la pro
piedad de los terrenos objeto del re
querimiento, y transcurrido dicho pla
zo sin efectuar la presentación y sin 
hacer entrega gratuita de los viales, 
se procederá a la ocupación de los 
mismos, levantándose la correspon
diente acta.

Tercero. — La cesión de viales que 
se requiere en el presente acuerdo se

hace sin perjuicio y a salvo del dere
cho de los propietarios afectados a la 
reparcelación de los terrenos, confor
me a lo prevenido en la Ley del 
Suelo.

Cuarto. — Que, para el caso de que 
existan edificaciones o -instalaciones 
sobre los terrenos indicados, se re
quiera a la propiedad de los mismos 
para que, de acuerdo con lo dispues
to en eí artículo 24 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, haga saber a esta 
Corporación, dentro de los siete días 
siguientes al en que reciban la notifi
cación de este acuerdo y en escrito 
dirigido al limo, señor Alcalde, las 
condiciones en que se avendrían a 
convenir, libremente y por mutuo 
acuerdo con este Excmo. Ayuntamien
to, la indemnización correspondiente 
al valor de las mismas.

. Quinto. — En igual plazo del seña
lado en el apartado anterior, y me
diante el mismo procedimiento, debe
rá hacer saber a esta Corporación si 
los terrenos objeto del presente acuer
do se hallan o no ocupados actual
mente por arrendatarios u otros ti
tulares de derechos personales de ocu
pación, indicando, en caso afirmativo, 
los nombres de cada uno de ellos, el 
local o vivienda que ocupen, título 
en cuya virtud lo ocupen, tiempo de 
duración de la ocupación y, en su 
caso, renta que satisfagan por razón 
de la misma.

Sexto. —Que, para en su caso y 
una vez que los propietarios aporten 
al expediente relación de ocupantes 
de las fincas, se proceda al desahu
cio administrativo y conforme a las 
normas del título segundo del Regla
mento de Bienes de las entidades lo
cales, de todos y cada uno de los 
arrendatarios y demás ocupantes a 
título personal que actualmente ocu
pen el terreno cuya expropiación se 
acuerda, requiriéndoles para que, den
tro de los diez días siguientes al en 
que reciban la notificación del pre
sente acuerdo, se sirvan formular a 
este Excmo. Ayuntamiento, por escri
to dirigido al limo, señor Alcalde, las 
proposiciones que estimen convenien
te^ sobre la cuantía de la indemniza
ción a que crean tener derecho*por 
razón del desahucio acordado, y sobre 
el plazo necesario para desalojar el 
piso o local que ocupan, que en nin
gún caso podrá exceder de cinco me
ses a contar del día siguiente al 'del 
recibo del requerimiento. A dicho es
crito deberán acompañar justificación 
documental de la fecha de iniciación 
del arrendamiento, si es este el caso, 
y de la renta que satisfacen por ra
zón del mismo.

Séptimo. — Que se instruyan en ho
jas separadas los correspondientes ex-

pedientes incidentales para fijar 
indemnización que pueda corres:, 
der a los ocupantes del terreno obj& 
de cesión.

Octavo. — Que se fije como fi¿ 
de iniciación de este expediente. 
todos los efectos, la de notificacii 
del presente acuerdo.

Noveno. — Se autoriza al limo. > 
ñor Alcalde, o miembro de la Cor? 
ración que legalmente le sustitir: 
para fijar los plazos y firmar c e  
tos documentos sean necesarios k  
la efectividad del presente acuerde

Noveno. — El importe de las inda 
nizaciones que se abonen por las k . 
trucciones existentes sobre los te": 
nos que pasan a viales, así como' 
de los arrendatarios y ocupantes . 
las mismas, repercutirán en las es 
tribuciones especiales que se aplique" 
con motivo de la urbanización, pa." 
lo cual, una vez señalados definitu 
mente dichos importes, se dará cus 
ta de los mismos a la Muy Huv 
Comisión de Hacienda.

Décimo. — De conformidad con 
acordado por la Muy Ilustre Con.- 
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sión de Urbanismo en 17 de junio:• 
sado, se tramita por la Sección é 
Urbanismo el expediente de solic"-- 
al Canal Imperial de Aragón para ■ ■Raticubrimiento de la acequia de s%rman'. 
José, en el tramo de la avenida de^ -• '' so’
Torres.

Undécimo. — Que se exponga el
diales

sente acuerdo en el tablón de anC - 
cios de la Casa Consistorial P°r 12 fe de
plazo de quince días, para genera! 
nocimiento del mismo, a efectos ».
lo determinado en el artículo 121 -

"Aprc
asis

ti

la Ley del Suelo, y en el “Bol^' 
Oficial” de la provincia el apaft < ; 
primero del mismo. . -

Lo que se hace público para 
ral conocimiento.
• Zaragoza, 14 de agosto de 
El Secretario general, Ernesto G»1 
Arilla.
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Núm. 5.984

Relación de extractos de los acU'*",v 
adoptados por la Muy Ilustre 
sión Permanente en sesión 
celebrada el día 2 de julio de 1'

Ce*'Constituyóse la Muy Ilustre , 
sión Permanente en sesión 
de primera convocatoria, en 
Consistorial, siendo las trece 
horas, bajo la presidencia del 1 
simo señor Alcalde, don Mariana 
no Liria, con asistencia de l°s 
tes de Alcalde señores: don 
Navarro Casaus, don Pedro He'n- 
Montero, don Zvonimir PutizZ3jf¿ 
tich, don Antonio Mur Maneto-

y:ntes 
<ho ( 
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fijar, 
nrresp?. 
10 obia

no feí 
líente. 
ifiaoz

Piiar Fernández Portóles y don Emilio 
Eroa García; Interventor de Fondos . 
municipales accidental, don José-María 
V ¡a Gálvez, y Secretario general, don 
Xavier de Pedro y San Gil.

Ev asaron su falta de asistencia los 
,-ñores Soláns y Villa, por tener que 
r.-Jer obligaciones ineludibles.
Seguidamente se acordó por unani

midad: Lectura y aprobación del acta 
íe ia sesión anterior.

limo i 
a Cora 
ustitir: 
ar c e  
ios - .
■ueró: 
s te
las c® 
>s tem
■orno 
ntes . 
las oí 
aplique 
m, ps 
efinitÍT; 
:á ci¡í

Hus«

Oficial

Contratar en plazas de sepultureros 
: don Mariano Galarza Esteban, don 

íe-Luis Aladrén Marín y don Adolfo 
liba Aguado.
-Aprobar relación de extractos de 

acuerdos adoptados por la Muy 
’^tre Comisión Permanente durante 
pasado mes de junio.
-Aprobar relación de facturas por 
"-bajos y suministros efectuados a la 
foración.

Sanidad y Asistencia Social 

; suceder un premio en metálico con 
•--■-no al mejor alumno del curso ac- 

de la Escuela Municipal de Arte 
“-mático.

con ■ 
2 Cor- 
unió

.olicirí 
para ‘

'Ratificar acuerdo de la Comisiónle -----z— — — -----
de L - anente de 20 de diciembre de

= anií"

:tos 
121- 

Bolr:" 
pad-

a

]'y sobre fallecidos en centros asis- 
el pí ^p165, de la Corporación.

lo p650^'®' sobre la cesión del Tea- 
UOr - V rmc'Pal al Grupo de Teatro Esta- 

Zaragoza.
. _ P'Obar el pago de facturas que 

asistencia médica a funcionarios 
¿nC'ntan: Boctor Val Calvete, Resb 

*a Villa Carmen, Instituto Nacio-
>2 ,e Previsión, Hospitales Hogar 

. nt0 Domingo y Doctor Aysa

975-' 
Gai^

•-ente^'Zar reparaciones en los si- 
c°legios: "Martínez Barrado” 

fiador", “López Ornat”, "San 
.j Calasanz", "Cándido Domingo’* 

Vives".
ar el Proyecto, presupuesto 

contratar mediante 
del colegio “Ramón

ae condiciones técnicas v ad- 
tO1”35. V 

obras

, i^-

Coi" 
lin^

liis^"

st^

^acienda y Economía

Valor^ proPuesta de anulación 
en recibo formulada por el 

con referencia a los 
^75 ^7’ B-67/75, B-68/75, B-69/75, 

B-72/75, B-73/75, B-74/
Rs B"76/75- B-77/75, B-78/75, 

Kq .:0/75. B-81/75, B-82/75, B-83/ 
'"L B^ .B-88/75, B-95/75, B-89/75, 
^¡ent ,/75 del Bbro de registro de 
<£ de ^a.

r a don José Morcelle el 

depósito constituido por importe de 
6.200 pesetas, para responder del pagó 
del impuesto de consumo de lujo por 
bailes organizados durante el año 1973 
en el salón denominado "Casetas Club”, 
por no resultar responsabilidades exi- 
gibles.

—Aprobar las cuentas generales de 
los presupuestos ordinario .y de urba
nismo y de la cuenta de administra
ción del patrimonio.

Propiedades

Autorizar el traspaso de parcelas si
tas en “Vedado" y "Realengo de Villa- 
mayor" en favor de don Angel Esteban 
García.

—Instalar en el despacho del señor 
Ingeniero Jefe de Vialidad y Aguas 
aparato "Satay", con el teléfono allí 
instalado.

—Traspasar parcela en monte "Rea
lengo de Villamayor” en favor de don 
Jesús Aparicio Martínez.

—Abonar a don Luis Abenia Burriel 
factura por 68.747 pesetas, por traba
jos efectuados a la Corporación muni
cipal.

^Idem ídem a don Isaac Castejón 
Perdices recibo por local de Alcaldía 
y biblioteca en barrio de Almozara.

—Autorizar devolución a don José 
Muñoz Sánchez de fianza definitiva 
por aprovecham*iento de pastos en 
Cadrete.

—Idem ídem a "Corviam”, S. A., por 
perfilado y pavimento en calles Eva 
Perón y otras.

—Idem ídem a don Enrique Coca 
Hernández por renovación de líneas 
en paseo de Teruel.

—Idem ídem a "Corviam", S. A., por 
perfilado y pavimento en calles de 
Obispo Paterno y otras.

—Idem ídem a "Corviam", S. A., por 
construcción de patio de tecreo en 
escuela “Tío Jorge”.

—Idem ídem a ‘‘Corviam", S. A., de 
fianza definitiva por pavimento de pis
ta en escuela “Ricardo Mur”, en ba
rrio de Casetas.

—Idem ídem a ídem por pavimento 
de pista en escuela “José María Mir".

—Idem ídem a ídem por pavimento 
de calle de San Ramón.

—Idem ídem a don César Serrano 
Gros por suministro de vestuario para 
Policía Municipal.

—Idem ídem a "Garaje Costa", S. A., 
por suministro de vehículo con desti
no al Instituto Municipal de Higiene.

—Idem ídem a "Seida", S. A., por 
suministro de dos vehículos con des
tino a Policía Municipal.

—Aprobar recepción definitiva de 
obras del Plan PS-71, realizadas por 
"Hidroconstrucciones", S. A., en el cru
ce del canal Imperial.

—Idem ídem de obras Plan PS-71, 
zona Pilar, realizadas por ídem.

—Idem ídem de obras Plan PA-71, 
Gil de Jasa, realizadas por "Hidrocons
trucciones", S. A.

—Idem ídem de obras Plan PA-71, 
variante sector Química, adjudicadas 
a ídem.

—Idem ídem de obras Plan PA, en 
General Mola, por ídem.

—Idem ídem de obras Plan PA-71, 
por obras varias.

—Aprobar pliego de condiciones pa
ra obras de alumbrado en Lugarico de 
Cerdán. -

—Adjudicar a “Construcciones Her
nández" las obras de construcción de 
caseta para transformador en barrio 
de Montañana.

-r—Aprobar pliego de condiciones pa
ra . contratar la instalación de veintio
cho puntos de luz en barrio de Mon
tañana. ,

—Idem ídem para alumbrado en 
sector B del barrio Oliver.

—Idem ídem para alumbrado sector 
A del barrio Oliver.

—Quedar enterada de solicitud de 
don Angel Hernández Gil, y conceder 
prórroga de dos meses para termina
ción de obras de abastecimiento de 
agua en barrió de Villamayor.

—Contratar con el Centro Mecano- 
gráfico la limpieza y conservación de 
máquinas de escribir, eléctricas, mar
ca "Olympia".

—Idem con "Truniger", S. A., la lim
pieza y conservación de máquinas que 
se relacionan.

—Aprobar factura de "Imesa” por 
sustitución de transformador en vive
ros de Fuente de la Caña.

Gobernación

Conceder a don Salvador Recacha 
la exención de la tasa de reserva de 
espacio en la calzada, relativa a la. 
autorización número 2.2.58, sita en ca
lle Mosén Andrés Vicente, número 30.

—Autorizar a la Compañía Telefóni
ca Nacional de España para la colo
cación de postes en calles San Blas 
y Leopoldo Romero.

—Autorizar a la Compañía Telefóni
ca Nacional de España para la colo- 

-cación de postes en calles Boggiero y 
Mayoral.

Personal

Queda'r enterada del levantamiento 
de la suspensión de la tramitación de 
las pruebas selectivas para cubrir en 
propiedad diversas plazas de plantilla. 
. —Aprobar dietas y gastos de viaje 
realizado por don Angel Serrano Co- 
lás en comisión de servicio a la VI 
reunión conjunta de los seminarios de 
Administración Financiera y Planifica
ción.
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—Aplicar en la nómina del mes de 
julio lo dispuesto en el artículo 7.° del 
Decreto 410 de 1975, de 27 de febrero, 
por el que se fijan las nuevas cuotas 
a satisfacer a la "Munpal".

—Quedar enterada de la convocato
ria efectuada por la “Munpal" para 
becas durante el curso académico de 
1975-76, dando cuenta de la misma a 
todos los servicios municipales.

—Abonar a doña Paz y don Juan-Ma- 
nuel Guillén Serrano la parte propor
cional de paga extraordinaria corres
pondiente a su madre pensionista, y 
fallecida recientemente.

—Quedar enterada del pase a la si
tuación de jubilados forzosos, por 
cumplimiento de edad reglamentaria, 
de los siguientes señores: don Helio- 
doro Jorcano Sanz, peón de jardines; 
don Elias Laguna Otín, recaudador; 
don Pedro Cascan Zornoza, guardia 
municipal, y don Ceferino Rivas Peño, 
guardia municipal.

—Quedar enterada de la renuncia de 
doña Ana-María Val Benito a la plaza 
de auxiliar de contabilidad, que con 
carácter contratado desempeña.

—Abonar a don losé-Luis Lecha Nie
to, ayudante de Vialidad y Aguas, la 
ayuda por nupcialidad solicitada.

—Quedar enterada de los acuerdos 
provisionales adoptados por la "Mun
pal”, por los que se concede a don 
Angel Caries Toro, guardia municipal, 
y don Luis Burillo Hernández, inspec
tor de Servicios de Arquitectura, pen
sión de jubilación.

—Quedar enterada del acuerdo pro
visional adoptado por la "Munpal", por 
el que se concede a doña María-Gloria 
Lima Páez pensión de viudedad.

—Quedar enterada del cambio de 
oficina pagadora de la pensión de 
doña Josefa Berzosa Meléndez.

Urbanismo

Resolver sobre petición de licencia 
de obras para construcción de ochen
ta viviendas en camino de Juslibol, sin 
número, a petición de Viviendas Garsa.

—Resolver sobre petición de licencia 
de obras para construcción de nueve 
viviendas en camino de Torrecillas, a 
petición de Pilar Domínguez Aragüés.

—Resolver sobre petición de licen
cia- de obras para construcción Ue 
veintiocho viviendas en avenida de 
Pablo Gargallo, Reina Felicia y Ebro, 
del barrio de la Química, a petición de 
"Arfisa".

—Resolver sobre petición de licen
cia] de obras para legalización de al
macén en avenida de Alcalde Caballe
ro, a petición de “Munusac”, S. A.

—Resolver sobre petición de licen
cia de obras para construcción de na
ve almacén en camino Torre de «a 
Condesa, a petición de "Ayfesa".

—Resolver sobre petición de licen
cia de obras para ampliación de sóta
nos en bloques números L, 2, 3 y 4 
del polígono 52, camino del Vado, a 
petición de don Roberto Machín Re- 
lancio.

—Resolver sobre petición de licen
cia de obras para legalización de la 
modificación en edificio sito en calle 
del Olmo, del barrio de Casetas, a pe
tición de Miguel Soria Rocamora.

—Resolver sobre petición de licen
cia de obras para construcción de co
bertizo agrícola en camino de Monzal- 
barba, a petición de don Nicolás 
Labarta Cortés.

—Resolver sobre petición de licen
cia de obras para construcción de 
nave industrial en término del Rabal, 
a petición de “Construcciones Auxiliar 
de Ferrocarriles", S. A.

—Informar a Cooperativa de la Pe
queña y Mediana Empresa en los tér
minos expuestos en el informe de la 
sección, sobre petición de licencia de 
obras. ■

—Resolver sobre recurso de reposi
ción interpuesto por don Gabriel Bel- 
trán Picapeo sobre nave sita en cami
no de la Estación, sin número, del 
barrio de Monzalbarba.

—Informar a Construcciones Rústi
cas y Urbanas en los términos ex
puestos en el acuerdo de la sección 
sobre petición de licencia de obras en 
el polígono 9.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de ochenta viviendas en 
avenida de Marina Moreno, sin nú
mero, a petición de "Obrascón".

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio destinado a 
central telefónica en calles de Jesús 
Muro y María Agustín, a petición de 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de casa con cuatro vi
viendas en calle de Pamplona Escude
ro, a petición de don Alberto Lite Isla.

—Conceder licencia de modificacio
nes en proyecto para edificio en cons
trucción en calle de Barcelona, 81, a 
petición de "Cityman Aragón", S. A.

—Conceder la devolución de aval 
bancario, a petición de doña María 
del Carmen Bonafonte Gómez.

—Construir una capilla panteón en 
cementerio católico de la Cartuja Ba
ja, a petición de don Emilio Garrala- 
ga Clavería.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de reforma de local con 
rótulo luminoso, a petición de Jesús 
Relancio Villagrasa, en calle José Pe- 
llicer, 17-19.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de reforma de local en 
calle de Obispo Peralta, 11, a petición 

de Caja de Ahorros y Monte de b 
dad.

—Conceder licencia de obras p?¿ 
construcción de reforma de local e 
paseo de Teruel, 32-34, a petición 
María González Sanz.

—Requerir a don Rafael Segura R¡ 
mos sobre obras realizadas en calle 
Tulipán, 67, barrio de Valdefierro.
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—Requerir a don Pablo Enciru. ande 
Tartos sobre obras realizadas en cal.: :.ción
San Blas, 10, barrio de Monzalbab

—Resolver sobre petición formula, 
por doña Esperanza García Parro a 
relación a licencia de obras pan 
construcción de casa en calle de S.- 
brarbe, 40.

—Conceder licencia de obras pan 
construcción de edificio con cincu# 
ta viviendas en calle Reino, 20 y - 
angular a calle Cinca, a petición - 
"Espuelas Empresa Constructora”, 
ciedad anónima.

—Conceder licencia de obras 
ampliación colegio en carretera - 
Huesca y camino de los Molinos. í 
petición de Reverendos Padres Es:- 
lapios.

—Conceder licencia de obras P-- 
construir edificio con nueve vivienda 
en calle de San Roque, 35, y Portlt 
gal, 2, a petición de don Victoria'- 
Valer Hernández.

—Conceder licencia de obras pa” 
construcción de dos viviendas umk' 
miliares en calle Paso, 43, del ban 
de Peñaflor, a petición de don An# 
Gracia Gracia.

—Conceder licencia de obras re
construir dos viviendas unifami*’2^ 
en parcelas 25 y 28 de la urbaniza^ 
“Fuentes Claras", a petición de v 
Luis Balet Salesa e hijos.

—Conceder licencia de obras ?■ ' 
reforma de local y fachada en e"' 
Delicias, 99, a petición de doña 0 
suelo Agüelo Alvira. .

—Conceder licencia de obras 
leforma de local y fachada en . 
de Juana de Ibarbouru, 14, a P^-" 
de don José Bruna.Caballero.

—Conceder licencia de obras P 
reforma de local en calle Bilba0' • _ 
guiar a Albareda, a petición di '' 
Antonio Rey Fillat.

—Conceder licencia de ob1"33 ^ 
reforma de local en calle
Pías, angular a San Pablo, a 
de Caja de Ahorros y Monte de 
de Zaragoza, Aragón y Rioja.

—Conceder prórroga de seis 
en la vigencia de licencia de 
para construcción de viviendas .... 
miliares en carretera de Valei^ i 
lómetro 5'250, a petición de 
y doña Carmen García Ferrán-

—Reintegrar a don José 
co el aval por parte exenta ■: 
chos de licencia para construc
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rasa en carretera de Zuera a San 
Mateo.
-Reintegrar a don Pablo Tabuenca 

Muñoz la diferencia por derechos de 
licencia para construir edificio en ca- 

. le Xavas de Tolosa, números 16 al 24.
-Reintegrar el aval por la parte 

exenta de derechos de licencia para 
construir edificio en vía de San Fer
rando, 33 al 37, y Lapuyade, 50, a pe
tición de don losé-Luis Ferraz Pe.
-Conceder licencia de obras para 

construir sesenta y ocho viviendas y 
locales en avenida de Tenor Fleta, sin 
número, a petición de “Construcciones 
Santacruz", S. A.
-Conceder licencia de obras para 

construir edificio con veintiuna vivien
das y portería y locales en calle San- 
senis, 25 y 27, angular a Capitán Pina, 
• petición de Augusto Ruiz Ortega.
-Acordar la estimación del recurso 

oterpuesto y concesión de licencia de 
construcción de edificio en calle de 
'’iguel Sen'et, 27, con dieciséis vivien-

a petición de don Alejandro Iz
quierdo Lagunas. .
-Acordar se comparezca ante la 
-'legación del Ministerio de la Vi

anda en expediente resolutorio del
n Parcial de las áreas 7 y 8 de aa 

Actur”,
levantó la sesión a las trece cin

cuenta horas.
Zaragoza, 3 de julio de 1975. — El 
-cetario general, Xavier de Pedro. — 
-slo bueno: El Alcalde, Mariano Hor- 

50 Liria.

Núm. 6.197

Magistratura de Trabajo 

número 4
- psr-
3 C5-'

i P3'-

j Lueña del Muro, Magistrado 
Trabajo de la número 4 de Za- 

‘ goza y su provincia;

¡cue^ 
stic^ 
pie^-'

obi®5
un-'

'd^ 
ón

^^rt Que en autos número 

m - ê $ue se t r amit an en 
-:a a1 ag*stratura, seguidos a instan-

José Martín Estrada y otro, 
en f3,. Duraciones Victorio Calvo, 
‘•ha i) arnación por cantidad, con fe- 
!=do *" ag°sto de -1975 se ha dic- 
•r=lmoPr°Videncia> Que< copiada lite- 

t-ús , . cuenta; se suspenden los ac- 
’^mbre3^^08 Para ^ia de ’ seP" 
¿ c, ’ señalándose de nuevo para 
c íód raeión del acto de concilia- 
^tiemk^0^0 el Próximo día 29 de 
"^Uto re' 3 las doce h°ras Quince 
íartesS su mañana; cítese a las

C°n las Prevenciones legales, 
l^torioC a Ia emPresa Decoraciones 

0 Calvo, mediante edicto que 

su mañana; cítese a las

se insertará en el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

Y encontrándose la demandada De
coraciones Victorio Calvo en ignora
do paradero, se inserta el presente en 
el "Boletín Oficial" de la provincia y 
sirva de citación en forma a la misma.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
agosto de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 6.206

A R I Z A

Subasta de pastos

Publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia número 168, de fecha 26 
de julio de 1975, el Plan de aprovecha
mientos del Servicio Provincial del 
Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza (ICONA) para 
1975-76, se pone en conocimiento de 
los posibles interesados que el día 15 
de septiembre próximo, a las once 
horas, se celebrará la subasta de pas
tos del monte "Cañudo y Coscoja
res".

Ariza, 23 de agosto de 1975. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.105

BOQUIÑENI

Don Jesús Aznar Royo solicita li
cencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de carnecería en la calle 
José Antonio, número 22, de esta lo
calidad.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 y 
artículo 4.°4.a de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, se hace pú
blico para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende 
instalar puedan formular las observa
ciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el tablero de avisos 
de este Ayuntamiento.

Boquiñeni a 19 de agosto de 1975. — 
El Alcalde, José Almáu.

Núm. 6.106 
BOQUIÑENI

Don José-Luis Navarro Cuartero so
licita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de granja avícola 
en el camino de los Plantados, de este 
término municipal.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 y 
artículo 4.M.a de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, se hace pú
blico para que los que pudieran resul
tar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende 
instalar puedan formular las observa
ciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el tablero de avisos 
de este Ayuntamiento. ,

Boquiñeni a 49 de agosto de 1975. — 
El Alcalde, José Almáu. *

Núm. 6.104

C A S P E

Don Miguel Aguillo Gauna, como 
administrador de “Catalana Aragonesa 
de Inoxidables", S. A. ("Cadín", S. A.), 
solicita licencia municipal para la ins
talación y apertura de fábrica de cu
chillería fina en Cabezo Mancebo, ca
rretera Zaragoza, 1'200.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, se 
hace público para que los que pudie
ran resultar afectados puedan formu
lar las observaciones pertinentes en 
el plazo de diez días, a contar de la 
inserción del presente edicto en el "Bo
letín Oficial" de la provincia.

Caspe, 19 de agosto de 1975. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.165

G O T O R

Con arreglo al Plan de aprovecha- 
mientoá forestales para el año 1975
1976 y a los pliegos de condiciones 
que por el plazo reglamentario se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el día 
27 de septiembre de 1975, a las horas 
que a continuación se indicarán, ten
drán lugar en esta Casa Consistorial, 
bajo mi presidencia o la del Conce
jal en quien delegue, las subastas de 
los aprovechamientos del monte de
nominado "La Sierra", perteneciente 
a este municipio, y que se expresan 
seguidamente.

Pastos

A las quince horas, 229 hectáreas 
para 2.061 reses lanares mes; tasa
ción, 4.000 pesetas; época del disfru
te, l.° de enero al 30 de septiembre 
de 1976.
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Robellones

A las dieciséis horas, 229 hectáreas; 
tasación, 15.000 pesetas; época del dis
frute, año actual.

Gotor, 19 de agosto de 1975. — El 
Alcalde, Francisco Marín.

Núm. 6J81

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

nado lanar y mes; tasación, 6.000 pe
setas; plazo de disfrute, anual.

A las diez y treinta horas del día: 
Monte "Campillo y Pinar”,, para 900 
cabezas de ganado lanar; tasación, pe
setas 40.500; plazo de disfrute, anual.

A las once horas del día: Monte 
Campo Cantera”, para 1.200 cabezas 

de ganado lanar y 50 de ganado ca
brío; tasación, 52.500 pesetas; plazo 
de disfrute, anual.

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria del día 21 de agos
to de 1975, el pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha de 
regir en la subasta convocada para 
adjudicar el aprovechamiento de pas
tos del monte denominado "Loma del 
Convento”, queda de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plazo de ocho días, con
tados a partir del siguiente al de in
serción de este anuncio en el "Bole
tín Oficial” de la provincia, para que 
pueda ser examinado y deducir las 
reclamaciones a que haya lugar.

Lo que se publica de conformidad 
con el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales de 9 de enero de 1953.

La Almunia de Doña Godina, 
agosto de 1975. — El Alcalde, 
ble).

22 de 
(ilegi-

Colmenas

A las once y treinta horas: Monte 
“Campo Cantera", cantidad, 60 col
menas; tasación, 1.500; plazo de dis
frute, anual.

El plazo de ejecución de las mismas 
será, en los aprovechamientos, duran
te el año forestal. Los pliegos de pro
posiciones podrán presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento has
ta una hora antes de comenzar las 
subastas, siendo la fianza' del 10 % 
del importe de la adjudicación.

De quedar desierta alguna subasta 
se celebrará la segunda al décimo día 
hábil siguiente, a las mismas horas 
y condiciones que la primera.

El importe del anuncio y demás 
gastos que se • originen serán de cuen
ta del adjudicatario.

Miedes de Aragón, 20 de agosto de 
1975. — El Alcalde, (ilegible). *

en que se cumplan diez, contados: 
de el siguiente día de la publk. 
de este anuncio en el “Boletín Oí: 
de la provincia, en la Casa Con- 
rial, bajo la presidencia del señor 
calde, o Concejal en quien delegu- 
con la asistencia del Secretario i: 
Corporación o quien haga sus

Tipo de tasación: El aprovee 
miento de la dehesa de "La Nava’ 
30.000 pesetas anuales, y el der. 
Sardilla", en 50.000 pesetas anuais

Fianzas: Las provisionales se h 
en el 3 por 100 del importe ¿ 
tasación, y las definitivas se fijas 
el 6 por 100 del importe de la r 
dicación.

Epoca del disfrute: Desde el d:i 
de septiembre deí corriente año 
fecha de adjudicación en .su caso r. 
ta el día 12 de septiembre del: 
1978.

Presentación de plicas: En la Ser 
tana del Ayuntamiento, durante - 
horas de nueve a doce, y durante i 
•días hábiles hasta el anterior al ■ 
celebración de la subasta.

Añ(

La. 
P'lbliC!

ludo [
Inr

Morata de Jalón a 20 de agost § £ Q
1975. — El Alcalde, (ilegible). *-----

SECCION SEPTIM
ADMINISTRACION

DE JUSTICIA

Ex

Núm. 6.167

MIEDES DE ARAGON
Núm. 6.166

MORATA DE JALON
Subastas

Conforme al Plan general de 
vechamientos forestales 1975-76

apro- 
apro-

' bado, el día que se cumplan veintiún 
días hábiles, a contar del siguiente al 
en que aparezca insertó este anuncio 
en el "Boletín Oficial" de la provin
cia, y si fuera festivo al inmediato si
guiente, se celebrará en este Ayunta
miento, bajo mi presidencia o dele
gada, las subastas de los siguientes 
aprovechamientos:

Por el presente, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, quedan ex
puestos al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, y por término de 
ocho días, los pliegos de condiciones 
por los que se han de regir las su
bastas de los aprovechamientos' de 
pastos de las dehesas “La Nava” y "La 
Sardilla", propiedad de este Ayunta-

Juzgados Municipales
Núm. 6.172

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
En providencia dictada en

la fecha, en juicio

Pastos

A las diez horas del día: Monte "Los 
Barrancos", para 2.400 cabezas de ga-

miento.
De no 

resueltas 
bastas, a

presentarse reclamaciones, o 
éstas, se celebrarán las su- 
las doce horas la de "La Na-

va y á las doce treinta horas la de 
“La Sardilla", del día siguiente hábil

U Mi 
Pirmane 
< de 
^egos 

en
^yecte
< de

taüa en el ^teo 
verbal de

,e ha «eor tació 
Oficial"

Un.

ireo

número 832 de 1975, se ha acoi
citar en el Boletín
provincia a Eusebio Alvarez ReS-'
de ignorado paradero, para que 
parezca ante este Juzgado inun^ 
(sito en plaza del Pilar, 2, cuai-1^ 
día 18 de septiembre próximo ' 
de las once veinte, al objeto de .
brar juicio verbal de faltas
nes, al ser atropellado.

Zaragoza a diecinueve 
mil novecientos setenta 
El Secretario, (ilegible).

de

por

agos:1 
cinrc

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCION ES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal. -
Ph e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre.............................................
Semestre......................................  ...

Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 "

1.000 ”
600 ”

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitaián las suscripciones

-eial .

a 
tod

1

Sai 
%


